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UCIÓN JU' OI 9- 2020 -

Tingo Maria, 6 de mazo de 2020.

y/slO: elProveído de fecha 5 de marzo de 2020, delGerente de Administración y Finanzas, mediante elcual solicita la Reconformación det Comité de Seleccron para ta AS-SM-1-2020-M4LI-TMi puliÑr, a cabo etProcedimiento de Seleccion le Adiudicació1 Simptificada, paia la contratación delserviclo de CoÁsuftoria de obra para
lTf9rryupc!ón del Expediente..lécnrco del Proyecto, MEJóRAMIENro DE Los sEny,c/os ruR/sr/cos puBLtcos
EN LA 9ATARATAS DE HoNoLULt), DERRÉPENTE Y coLoNDRtNAS (Rto TTGRE) D,srR,ro MAR¡AN¡ DÁ-MÁsó
BERAUN * PROVINCIA DE LEONCTO PRADO - DEzARTAMENTO D'E H;ANUéO; propuesra que ie efectúa en
atenciÓn al lnforme N"094-2020-SGL'GAF-MPLP/TM, de fecha 5 de marzo de 2020, de.ta Subgereniia ai togistica.

COÍVS/DERAIVDO:

Que, el articulo 194" de la Constitución politica detperú, modittcado por lasLeyes de Refoma Constitucional
27680,28607 y 30305, esfab/ece que las municipalidades provincialesy dlslrifales son los órganos de gobierno locat.

autonomia política, económica y administrativa en los asunfos de su competencia, concordante con el Art. tt det
Título Preliminar de la Ley orgánica de Municipalidades N. 21972. Dicha autonomía radica en la facultad de ejercer actos
de gobiemo, administrativosy cte administración, con sujeción al o rden a mi e nto j u r i d ico ;

Que, en el inciso a) det numeral 8.1 del afticulo Bo de la Ley No 30225, Ley de Contrataciones det Estado,
o.) modiñcado por Decreto Legislativo No 1444, se eslab/ece que: El Titular de la Entidad, que es /a más atta autoridad(1

1,,

(.)

ejecutiva, de conformidad con sus notmas de organización, que ejerce las funciones previslas en la Ley y su Reglamento
la aprobación, autoización y supervisión de losprocesos de contratación de bienes, servicios y obras. Asrmismo, en

artículo 8" de mencionada Ley, seña/a en su numenl 8.2 que:La Entidad puede conformar Comlfés cte Selección, que
son órganos colegiados encargados de seleccionar al proveedor que brinde los bienes, serylcios ¿r obras requeridos

a

el área usuaria a través cle determinar
responsabilid ades, enlre ofros

p0r
contratación. El reglamento esfab/ece su composición, funciones,

Que, e/ numeral 41 1 del artículo 41" del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado aprcbado por
Decreto Supremo N" 344-201I-EF, señala gue; Para convocar un procedimiento de selección, esfe conespo nde estar
incluido en el Plan Anual de contrataciones, contar con el expediente de contratación aprobado, haber desiqnado al
comit§ de selección cuando corresponda, y contar con los clocumentos del procedimiento de selección aprobados que
se publican con la convocatoria, de acuerdo a lo que esfab/ece elReglamento. Asrmlsmo, en elarlículo 44" de dicho
reglamento, señala en su numeral 44.1 que: El conité de selección esiá integrado por tres (3) miembros,de /os cuales
uno (1) peflenece al Órgano encargado de las contrataciones de la Entidadi por to menos uno (1) liene conocimiento
técnico en el obielo de la contrataciótt. Y en el numeral 44.2 que; Tratándose ie tos procedimienfos de selección para la
contrataciÓn de eiecucian de obras, consultoría en generat y consultoria de obras, de /os fres (3) mientbros que forman
parte del comité de selecciÓn, por lo menos, dos (2) cuentan con conocimiento técnico en et objeto cle la contralacion.
salvo lo previsto en el articuto 217,

Que, mediante et Proveído de fecha 5 de mano de 2020, del Gerenre de Administración y Finanzas,propone a la Gerencia fulunicipal se efectué, la reconformación del comité de Selección para la contratación de
elab-oraciÓn de Expediente Técnico, referido en el lnforme N" 0g4-2020-sét.enr.¡rtptp¡m rle fecha 5 de marzo
de 2020, del Subgerente de Logistica;

Que, en concordancia con las ciladas normas legaleses necesarlo formalizar mediante un acto resolutivo
la conformación del comit.é 

{u lu]-ugrui,l encargado de lleiar a cabo tos procedimientosde se/ección que contiere ellnforme N" 094'2020-sGL-GAF-MpLp/rM de fecha s de mano de 202b.
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Y en virlud al sexto párrafo del a¡1ícuto 44.8 del Reglamenlo de la Ley de Contrataciones del Estado aprobado

por e/ D'S N'344-2011-EF' que señata, Los ¡ntegrantes del comité de Se/ección solo pueden ser removidos por
caso fortuito o fuerza mayor, por cese en el seruicio, conflicto de infereses u otra situación justificada,
mediante documento debidamente motivado. En el mismo documento puede designarse al nuevo integrante.

Por lo expuesto, y conforme a las atribuciones conferidas de acuerdo a la Resolución de Alcaldía N"217-2020-
MPLP de fecha 5 de marzo de 2020;

SE RESUEIVE;

Articulo Primero RECONFORMAR at Comité de Setección, encargado de llevar a cabo el procedimiento de
selección de Adjudicación Simplificada para la contratación delservlclo de Consuttoria de Obra para la fomulación del
Expediente Técnico delProyecto: Mejoramiento De Los servrcios Turísticos púbticos En La Cataratas De Honolulu,
Derrepente Y Golondrinas (Rio Tigre) Distrito Mariano Dámaso Beraun _ Provincia De Leoncio Prado -
Departamento De Huánuco, quedando el mencionado Comité de Se/ección designado de ta forma siguiente:

José Cavalié
Subgeronlo de Formulación y Ejecución de
Ptoyectos

Econ. Diana Cuesfa Saayedra

Gerente de Ad mi n istrac ió n Fin a nc iera
Dicusa 2Í@hotmail.com

Articulo Seoundo' DEJAR Sr^/EFEcrO, et Añiculo primero de /a Reso/ución Gerenciat N"006-2020-
MPLP, de fecha 4 de febrero de 2020.
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Artículo Te.rcero ESTABIEOEB que /os Comilés de Selección desrgnados en vitlud de tos artículos
precedentes actuara con la debida obseruancia de las normas señatadas en la Ley N"30225 - tey de contrataciones del
Esfado y sus n ormas modificatorias y s.u Reglamento aprobado por Decreto Supremo N"344-201I-EF .

Atlículo Claño" ENCARGAR a la Gerencia de Administración y Finanzas, el cumplimiento de ta presente
resolución, según corresponda.

Regisfrese, Comuníquese y Cúmplase

e'-"a Munlcigolirhd ho'incrcldr L¿oncm ho&'üIt rrxoo r,¡¡Rír*.§.--*rt 
s;}oA.. -.. - - -

Llc, Adm. Teresa lluñez Agu[ar
GERENTE MUNICIPAL-

CARGO rlrurAREs--------
DNI

SUPTENIES DNI
Y

PRES/OEN7E

lng. Edwin D.buran Trujitto
Ge¡ente de Desarrollo Econónico
i ngd u ta n d@h o I n a il.co m

lng. Civil. Joseph Celis Guerra
Gerente de lnftaestructurc y Desafioilo Local
josepyr@hotmail.com *

2301is22
. Lic. Bequar A. Garcia Chávez

Subgorante de Ptomoción y Turismo
boquergch@gnall.com

801 62740

MIEMERO
43615492 42938050

MIEMBRO
Llc. Adn. Emlly L. Aguirre palaclos

Subgarcnle de Logística
M ¡ ly 0 2002@h otm a i t.c o m

43607823 42738314

IVO/I48RES Y APELLIDOS


